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PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°863  

RADICADO 05001-31-10-012-2021-0035800 

PROCESO VERBAL 

DECISIÓN NIEGA LO SOLICITADO 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, 

NO SE TIENE EN CUENTA el trámite efectuado para la notificación personal 

de la niña DULCE MARIA BRAVO GONZALEZ quien es representada por la 

señora LUISA FERNANDA BRAVO GONZALEZ, ya que, al revisar los 

documentos allegados al despacho, se desprende que a la comunicación 

remitida se adjuntó un citatorio para la notificación personal, documento 

que induce a error ya que al tenor de la norma en cita la persona queda 

notificada una vez transcurran 2 días hábiles siguientes al envió del 

mensaje y los términos empezaran a correr a part5ir del siguiente día de la 

notificación.    

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.147 fijados hoy 23 de SEPTIEMBRE de 2021 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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